
ARTÍCULO 88. REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA 
CUBRIR EL NIVEL DE CONSUMO INDISPENSABLE. El Ministerio de Minas y 
energía establecerá los criterios para la reasignación de subsidios de energía eléctrica 
definidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, para garantizar que el nivel de consumo 
indispensable de energía eléctrica de los usuarios en condiciones socioeconómicas 
vulnerables de los estratos 1 y 2 pueda ser cubierto. 
  
Esta reasignación estará sujeta al uso de tecnologías digitales de medición inteligente 
del consumo de energía eléctrica y a la implementación de metodologías de 
focalización de subsidios que, mediante la mejora en los actuales errores de inclusión, 
permitan disponer de los recursos requeridos para cubrir el costo de esta medida. 
 
La Unidad de Planeación Minero-Energética definirá el nivel de consumo indispensable 
que requieren los usuarios en condiciones socioeconómicas vulnerables de los 
estratos 1 y 2 considerando las condiciones climáticas de las zonas en las que habitan 
los usuarios y las buenas prácticas para el consumo eficiente de energía. 
 
El nivel de consumo indispensable será descontado del consumo básico de 
subsistencia. 
 
ARTÍCULO 89. FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DERECHOS 
HUMANOS PARA EL LOGRO DE LA PAZ TOTAL. El Ministerio del Interior, articulará 
la formulación, adopción, ejecución y evaluación de la política pública de Derechos 
Humanos para el logro de La Paz Total, con las demás entidades competentes, con 
un enfoque integral, territorial, diferencial, social y de género.    
 
Esta Política Pública se financiará con recursos que priorice cada entidad en el marco 
de su autonomía, y de conformidad con las partidas asignadas en el Presupuesto 
General de la Nación y en seguimiento del Marco Fiscal del Mediano Plazo y el Marco 
de Gasto del Mediano Plazo,  con recursos de cooperación internacional, alianzas 
público – privadas, Fondos de Paz, así mismo, en ejercicio de su autonomía, las 
entidades territoriales podrán destinar recursos propios o recursos provenientes del 
Sistema General de Participaciones y del Sistema General de Regalías para estos 
fines, a nivel territorial. 
 
ARTÍCULO 90. ESTRATEGIA DE DIALOGO SOCIAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO REGIONAL Y LA GESTIÓN DE LA CONFLICTIVIDAD Y LA 
MOVILIZACIÓN SOCIAL. El Ministerio del Interior como coordinador y enlace de las 
entidades del orden nacional y de los entes territoriales, liderará la formulación, 
adopción, ejecución y evaluación de la Política Pública de Diálogo Social en el marco 
de la Seguridad Humana.  
 
Los recursos del Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana -FONSECON-, 
igualmente podrán ser destinados para financiar las estrategias del Sistema Nacional 
de Convivencia Ciudadana y las de diálogo y movilización social.   
 



ARTÍCULO 151. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1753 de 2015, el cual 
quedará así:  
 
ARTÍCULO 18. Condiciones especiales de prestación de servicios públicos. La 
Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG- establecerá condiciones 
especiales de prestación del servicio a los usuarios ubicados en zonas de difícil acceso 
dentro del Sistema Interconectado Nacional, que permitan aumentar la cobertura, 
disminuir los costos de comercialización y mitigar el riesgo de cartera, tales como la 
exigencia de medidores prepago, sistemas de suspensión remota, facturación 
mediante estimación del consumo y ciclos flexibles de facturación, medición y recaudo, 
entre otros esquemas. 
 
Las zonas de difícil acceso de que trata el presente artículo son diferentes de las Zonas 
Especiales que establece la Ley 812 de 2003, Áreas Rurales de Menor Desarrollo, 
Zonas de Difícil Gestión y Barrios Subnormales. 
 
El Gobierno nacional definirá esquemas diferenciales y el suministro a través de 
medios alternos, para asegurar de manera efectiva el acceso a agua y saneamiento 
básico, en aquellos eventos en donde no sea posible, mediante la prestación del 
servicio público de acueducto, alcantarillado y aseo, incluyendo lineamientos de 
mínimo vital.  
 
La Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento Básico -CRA- desarrollará la 
regulación necesaria para esquemas diferenciales de prestación de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo previstos en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 152. Modifíquese el numeral 5 del artículo 193 del Decreto 633 de 
1993 - Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así: 
 
5. Facultades del Gobierno nacional. Con el fin de garantizar la permanente 
operatividad y sostenibilidad del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -SOAT-
, le corresponde al Gobierno nacional reglamentar las características y condiciones 
generales y técnicas de la póliza, sus cuantías y amparos, así como los demás 
aspectos necesarios para el funcionamiento de dicho seguro.  
 
La Superintendencia Financiera de Colombia revisará periódicamente las condiciones 
técnicas y financieras de la operación de este seguro, propósito para el cual solicitará 
a las entidades aseguradoras la información que estime conveniente. 
En todo caso, en la determinación de las tarifas se observarán los principios de 
equidad, suficiencia y moderación y se podrán establecer rangos diferenciales según 
la naturaleza de los riesgos. 
 
ARTÍCULO 153. GARANTÍA DEL ACCESO A AGUA Y SANEAMIENTO 
BÁSICO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá las condiciones para 
asegurar de manera efectiva al acceso a agua y al saneamiento básico en aquellos 
eventos en donde no sea posible mediante la prestación del servicio público de 



afrocolombianas, raizales y palenqueras, y  las demás herramientas, condiciones, 
criterios y requisitos que sean definidos en el marco del Sistema Nacional de 
Salvaguardas. Todas las iniciativas de mitigación dentro de su sistema de Monitoreo, 
Reporte y Verificación deberán monitorear, reportar y verificar la implementación de la 
normativa en materia ambiental, social y económica, y de ser aplicable, la 
implementación de las salvaguardas sociales y ambientales, durante todas las fases, 
lo cual será objeto de evaluación de la conformidad. El gobierno nacional reglamentará 
la materia. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las normas reglamentarias del artículo 175 de la Ley 
1753 de 2015, anteriores a las disposiciones contenidas en el presente artículo, 
continuarán vigentes hasta tanto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
expida una nueva reglamentación. 
 
ARTÍCULO 186. PROHIBICIÓN MINERÍA DE GRAN ESCALA A CIELO 
ABIERTO PARA CARBÓN TÉRMICO. Con el fin de avanzar en la trayectoria de des 
carbonización de los sectores, a partir de la vigencia de la presente ley se prohíbe el 
desarrollo de nuevos proyectos mineros para la extracción de carbón térmico a cielo 
abierto clasificados como de gran escala. Lo anterior sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por los títulos mineros de propiedad privada.  
 
Los contratos para la exploración y explotación de carbón a cielo abierto de gran escala 
que se encuentren ejecutándose a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley 
continuarán desarrollándose de acuerdo con las normas aplicables al momento de su 
perfeccionamiento.  
 
Aquellos títulos mineros clasificados como minería de gran escala para la extracción 
de carbón térmico a cielo abierto que se encuentren terminados o que terminen por 
cualquier razón, deberán adelantar las gestiones necesarias para lograr el cierre 
definitivo de las operaciones de acuerdo con la normativa vigente y aplicable. En todo 
caso los titulares mineros, la autoridad minera y la autoridad ambiental podrán 
concertar los términos y condiciones para el cierre definitivo de operaciones. 
 
ARTÍCULO 187. Modifíquese el inciso primero del artículo 7 de la Ley 2128 de 
2021, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 7. PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE LEÑA, CARBÓN Y RESIDUOS 
POR ENERGÉTICOS DE TRANSICIÓN. El Ministerio de Minas y Energía desarrollará 
el programa de sustitución de leña, carbón y residuos por energéticos de transición 
para la cocción de alimentos, el cual tendrá una duración de hasta diez (10) años y a 
través de este se podrá subsidiar, financiar o cofinanciar la conexión de cada usuario 
al servicio público de gas combustible u otras fuentes como el biogás u otros 
energéticos de transición, tal conexión podrá incluir mangueras, reguladores y estufas, 
así como los demás equipos, elementos actividades necesarios para utilizar dichos 
energéticos.  
 



La implementación del programa de sustitución de leña, carbón y residuos por 
energéticos de transición que se adelante en territorios y territorialidades indígenas y 
de los territorios colectivos de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, se coordinará con las respectivas autoridades de los pueblos y 
comunidades. 
 
 
ARTÍCULO 188. TRANSFERENCIAS ELÉCTRICAS PARA FUENTES NO 
CONVENCIONALES DE MAYOR GENERACIÓN. El porcentaje de las transferencias 
eléctricas de que trata el artículo 54 de la Ley 143 de 1994, tratándose de energía 
generada a partir de fuentes no convencionales a las que se refiere la Ley 1715 de 
2014, mediante plantas que cuenten con una potencia instalada total que supere los 
10.000 kilovatios, será del 6% de las ventas brutas de energía por generación propia 
y aplicará exclusivamente a aquellas plantas que estén localizadas en áreas con mayor 
radiación solar y velocidad de viento según lo establezca el Ministerio de Minas y 
Energía. Estos recursos se destinarán en las mismas condiciones previstas en el 
artículo 54 de la Ley 143 de 1994. 

 
ARTÍCULO 189. FINANCIACIÓN Y COFINANCIACIÓN DE REDES INTERNAS 
DE GAS COMBUSTIBLE. La financiación o cofinanciación de proyectos de 
masificación del uso del gas combustible con recursos públicos cuyos beneficiarios 
sean usuarios de los estratos 1 y 2, así como la población de zonas rurales que cumpla 
con las condiciones para recibir el subsidio de vivienda de interés social rural, podrá 
incluir los costos de las redes internas y el cargo de conexión, independientemente de 
la naturaleza jurídica de las entidades financiadoras. 
 
El Ministerio de Minas y Energía definirá los costos eficientes de las redes internas 
objeto de financiación o cofinanciación, en función, entre otros elementos, de la región, 
el número de usuarios beneficiados y la densidad poblacional. 
 
Para efectos de la financiación o cofinanciación de redes internas en proyectos de 
masificación del uso del gas, el Gobierno nacional podrá utilizar como instrumento de 
asignación y priorización de los recursos la información socioeconómica de los 
beneficiarios. 
 
PARÁGRAFO. Los ejecutores de proyectos de vivienda de interés social o los 
desarrolladores de proyectos de ampliación de cobertura de gas podrán solicitar al 
Ministerio de Minas y Energía la financiación o cofinanciación de los costos de las 
redes internas de gas domiciliario y el cargo de conexión, a los usuarios de los estratos 
1 y 2, y a la población del sector rural de que trata este artículo, con cargo a los 
recursos del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas o aquel que lo modifique o 
sustituya. 
 
ARTÍCULO 190. Modifíquese el numeral 23 y adiciónense los numerales 25 y 26 
al artículo 5 de la Ley 1715 de 2014, así: 
 



23. Hidrógeno Verde: Aquel producido a partir de Fuentes No Convencionales de 
Energía Renovable, tales como la biomasa, los pequeños aprovechamientos 
hidroeléctricos, la eólica, el calor geotérmico, la solar, los mareomotriz, entre otros; y 
se considera fuentes no convencionales de energía renovable -FNCER-. También se 
considerará hidrógeno verde el producido con energía eléctrica autogenerada a partir 
de FNCER y energía eléctrica tomada del sistema interconectado nacional -SIN-, 
siempre y cuando la energía autogenerada con FNCER entregada al SIN sea igual o 
superior a la energía tomada del SIN; para este último caso, el Ministerio de Minas y 
Energía establecerá el procedimiento para certificar este balance a partir de los 
sistemas de medida ya establecidos en la regulación.  

 
25. Comunidades Energéticas. Los usuarios o potenciales usuarios de servicios 
energéticos podrán constituir Comunidades Energéticas para generar, comercializar 
y/o usar eficientemente la energía a través del uso de fuentes no convencionales de 
energía renovables -FNCER-, combustibles renovables y recursos energéticos 
distribuidos.  
 
Las Comunidades Energéticas podrán ser conformadas por personas naturales y/o 
jurídicas. En el caso de las personas naturales y de las estructuras de Gobierno Propio 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas y de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras que se constituyan como Comunidades 
Energéticas, podrán ser beneficiarias de recursos públicos para el financiamiento de 
inversión, operación y mantenimiento de infraestructura, con base en los criterios de 
focalización que defina el Ministerio de Minas y Energía. La infraestructura que se 
desarrolle con recursos públicos podrá cederse a título gratuito a las Comunidades 
Energéticas. 
 
Los parámetros de capacidad instalada, dispersión en áreas urbanas y en áreas 
rurales, y mecanismos de sostenibilidad serán definidos por el Ministerio de Minas y 
Energía y la Unidad de Planeación Minero-Energética – UPME.  
 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG definirá en el marco de sus 
competencias las condiciones asociadas a los términos de la prestación del servicio 
de la Comunidad Energética. 
 
Las Comunidades Energéticas, en lo relacionado con la prestación de servicios, serán 
objeto de inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos. 
 
26. Hidrógeno Blanco: Es el hidrógeno que se produce de manera natural, asociado 
a procesos geológicos en la corteza terrestre y que se encuentra en su forma natural 
como gas libre en diferentes ambientes geológicos ya sea en capas de la corteza 
continental, en la corteza oceánica, en gases volcánicos, y en sistemas hidrotermales, 
como en géiseres y se considera FNCER. 
 
ARTÍCULO 191. Modifíquese el artículo 30 de la Ley 1715 de 2014, el cual 
quedará así: 
 



ARTÍCULO 194. Adiciónese el numeral 4 al artículo 183 del Decreto 663 de 1993 
- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así: 
 
4. Seguro paramétrico o por índice. Las entidades aseguradoras podrán ofrecer 
seguros bajo la modalidad de seguro paramétrico o por índice en los que el pago, por 
la ocurrencia de un suceso incierto, se hará exigible ante la realización de uno o varios 
índices definidos en el contrato de seguro. El índice o los índices deberán estar 
correlacionados con el riesgo asegurado y la cuantía del pago por la ocurrencia del 
mismo corresponderá al monto predeterminado en la póliza.  
 
El Gobierno nacional podrá establecer condiciones adicionales para el funcionamiento 
del seguro paramétrico o por índice. 
   
ARTÍCULO 195. Adiciónese el inciso segundo al artículo 1088 del Decreto Ley 
410 de 1971, así:  
   
Para el caso del seguro paramétrico o por índice, el pago por la ocurrencia del riesgo 
asegurado se hará efectivo con la realización del índice o los índices definidos en el 
contrato de seguro.  
 
ARTÍCULO 196. Adiciónese el inciso tercero al artículo 1077 del Decreto Ley 410 
de 1971, así:  
 
En el caso de los seguros paramétricos o por índice, la ocurrencia del siniestro y su 
cuantía quedarán demostrados con la realización del índice o los índices, de acuerdo 
con el modelo utilizado en el diseño del seguro y definido en el respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 197. Modifíquese el artículo 74 de la Ley 143 de 1994, el cual 
quedará así: 
  
Artículo 74. Con el fin de promover la eficiencia en la prestación del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica, incentivar la ejecución de proyectos para ampliar la 
cobertura de este servicio e impulsar el desarrollo y la adopción de nuevas tecnologías, 
las empresas que ejerzan actividades del servicio público de energía eléctrica podrán 
desarrollar, de manera integrada, las actividades de generación, transmisión, 
distribución y comercialización de energía eléctrica, así como las nuevas actividades 
que la Comisión de Regulación de Energía y Gas creen o asimilen. Esta disposición 
aplicará también para las empresas que tengan la misma controlante o entre las cuales 
exista situación de control en los términos del artículo 260 del Código de Comercio y 
el artículo 45 del Decreto 2153 de 1992, o las normas que lo reglamenten, modifiquen 
o sustituyan.  
 
El ejercicio de las actividades de generación y transmisión de manera integrada sólo 
estará permitido cuando la generación de energía eléctrica se realice a partir de 
fuentes no convencionales de energía renovable. Esta restricción no aplica para 
aquellas empresas que ejercen las actividades de generación y transmisión desde 
antes de la vigencia de las leyes 142 y 143 de 1994.  



 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas regulará el ejercicio integrado de las 
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica, incluyendo las nuevas actividades que se creen o asimilen por parte de la 
autoridad competente, a fin de promover la competencia, así como prevenir y mitigar 
eventuales conflictos de interés. La regulación deberá contemplar medidas para la 
adecuada implementación de lo dispuesto en el presente artículo, en relación con la 
concurrencia de actividades realizadas de manera integrada por una misma empresa 
o por empresas con el mismo controlante o entre las cuales exista situación de control, 
considerando posibles conflictos de interés, conductas anticompetitivas, abusos de 
posición dominante, concentración del mercado, posibles riesgos sistémicos y demás 
condiciones que busquen proteger a los usuarios finales y la prestación del servicio. 
 
Las integraciones de las empresas que desarrollan las actividades de que trata este 
artículo se someterán a lo dispuesto en los artículos 4 de la Ley 155 de 1959 y 10 y 
siguientes de la Ley 1340 de 2009. 
 
PARÁGRAFO. Ninguna empresa de servicios públicos domiciliarios, que además de 
la comercialización de energía desarrolle de manera integrada otras actividades y que 
represente más del 25% del total de la demanda del Sistema Interconectado Nacional, 
podrá cubrir con energía propia o con energía de filiales o empresas controladas, más 
del 40% de la energía requerida para atender la demanda de su mercado regulado. 
Esta restricción no aplicará a los contratos que sean suscritos como consecuencia de 
procesos competitivos en los que expresamente el Ministerio de Minas y Energía o la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas, hubieren dispuesto que estarían 
exceptuados de esta restricción. El Gobierno nacional o la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas en ejercicio de las funciones delegadas, podrá establecer un porcentaje 
inferior a este 40%.  
 
ARTÍCULO 198. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019, el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 35. PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS A ESTABILIZAR. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Minas y Energía, o la entidad 
delegada, establecerán la metodología de cálculo del valor del ingreso al productor de 
los combustibles líquidos y biocombustibles, así como las tarifas y márgenes 
asociados a la remuneración de toda la cadena de transporte, logística, 
comercialización y distribución de dichos combustibles que hacen parte del mercado 
regulado. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá determinar los 
mecanismos diferenciales de estabilización de los precios de referencia de venta al 
público de los combustibles regulados, así como los subsidios a los mismos, que se 
harán a través del Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles -FEPC-, 
teniendo en cuenta los principios de eficiencia y progresividad. El mecanismo de 
estabilización previsto por el FEPC no afectará los impuestos de carácter territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Las compensaciones al transporte, los subsidios, los 
incentivos tributarios y los mecanismos diferenciales de estabilización de precios 



podrán reconocerse y entregarse de manera general, focalizada o directa al 
consumidor final en la forma que determine el Gobierno nacional mediante el uso de 
nuevas tecnologías. El Gobierno nacional determinará el criterio de focalización.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Dado que el sector de biocombustibles tiene relación 
directa con el sector agrícola y tiene un efecto oxigenante en los combustibles líquidos, 
el porcentaje de biocombustibles dentro de la mezcla de combustibles líquidos deberá 
ser regulado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energía. La modificación 
al porcentaje de biocombustibles dentro de la mezcla de combustibles líquidos deberá 
contar con concepto fiscal favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
previo a la expedición del respectivo acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 199. CONTROL DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN ZONAS DE 
FRONTERA. Para efectos de la aplicación del inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2135 de 
2021 se entenderá que el volumen de combustibles líquidos derivados del petróleo con 
beneficios tributarios y económicos se asignará directamente a los habitantes de los 
municipios declarados como zonas de frontera con el fin de focalizar de manera 
eficiente el reconocimiento al consumidor final.  
 
El Gobierno nacional definirá la metodología para aplicar este beneficio y los 
mecanismos de control de la saturación de mercado en el segmento de distribución 
mayorista y minorista de combustibles líquidos del petróleo en zonas de frontera, 
determinando las herramientas de mitigación de riesgos de proliferación de 
distribuidores.  
 
Para la expedición de la licencia de construcción de las estaciones de servicio y plantas 
de almacenamiento, se deberá contar previamente con concepto de saturación de 
mercado emitido por el Ministerio de Minas y Energía, el cual se basará en datos como 
número de habitantes, parque automotor, área del municipio, estaciones de servicio o 
plantas de abastecimiento existentes, entre otros aspectos que resulten del análisis de 
los estudios que adelante esa entidad. 
 
ARTÍCULO 200. Modifíquese el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 41. FONDO ÚNICO DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS – FONENERGÍA. 
El Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA-, funcionará como un fondo 
cuenta administrado por el Ministerio de Minas y Energía. 
 
El objeto del Fondo Único de Soluciones Energéticas – FONENERGÍA- será la 
coordinación, articulación y focalización de las diferentes fuentes de recursos para 
financiar y realizar planes, proyectos y programas de mejora de la calidad en el 
servicio, expansión de la cobertura energética y normalización de redes a través de 
soluciones de energía eléctrica y gas combustible, con criterios de sostenibilidad 
ambiental y progreso social, bajo esquemas de servicio público domiciliario o 
diferentes a este. En desarrollo de su objeto podrá atender emergencias en las Zonas 



no Interconectadas -ZNI-, invertir en acometidas y redes internas, así como en 
mecanismos de sustitución hacia Fuentes no Convencionales de Energía -FNCE- y 
combustibles más limpios, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida 
el Gobierno nacional. 
 
El Fondo Único de Soluciones Energéticas – FONENERGÍA- contará con un Comité 
de Administración, cuya integración y funciones se determinarán por el Gobierno 
nacional; y sus recursos se administrarán en dos subcuentas, una para financiar los 
programas y proyectos relacionados con el sector energía y otra para aquellos del 
sector gas combustible. 
 
Los recursos del Fondo Único de Soluciones Energéticas – FONENERGÍA- estarán 
constituidos por: i) el recaudo del Administrador del Sistema de Intercambios 
Comerciales -ASIC-, de que tratan los artículos 104 de la Ley 1450 de 2011, 105 de la 
Ley 788 de 2002 y 81 de la Ley 633 de 2000, el cual deberá destinarse al cumplimiento 
de los objetivos de FONENERGÍA relacionados con el sector eléctrico y será girado 
por parte del ASIC de manera directa a este Fondo; ii) el recaudo del tributo de que 
trata el artículo 15 de la Ley 401 de 1997, que deberá destinarse al desarrollo de los 
objetivos de FONENERGÍA relacionados con el sector de gas combustible; iii) los 
aportes de la Nación y sus entidades descentralizadas, así como los aportes de las 
entidades territoriales; iv) la financiación o cofinanciación otorgada por empresas de 
servicios públicos domiciliarios oficiales o mixtas; v) la cooperación nacional o 
internacional; vi) las donaciones; vii) los intereses y rendimientos financieros que 
produzcan cada una de las subcuentas, que pertenecerán a cada una de ellas, sin 
perjuicio de los costos de administración que correspondan a cada subcuenta; y viii) 
los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título. Los tributos a los 
que se hace referencia en este inciso continúan vigentes de acuerdo con lo previsto 
en las normas que los crean y desarrollan.  
 
Los recursos del Fondo Único de Soluciones Energéticas –FONENERGÍA-, incluidos 
sus rendimientos financieros, se utilizarán para financiar planes, programas y 
proyectos de inversión priorizados de acuerdo con la destinación de cada subcuenta, 
incluyendo los costos de administración destinados a desarrollar el objeto del Fondo. 
El Ministerio de Minas y Energía podrá trasladar y aportar recursos del Fondo Único 
de Soluciones Energéticas – FONENERGÍA-, al Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía – FENOGE-, de acuerdo con la 
destinación de cada subcuenta, para financiar o cofinanciar planes, programas o 
proyectos que se encuentren dentro de su objeto. 
 
PARÁGRAFO 1. El Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA sustituirá 
los siguientes fondos y programas: Programa de Normalización de Redes Eléctricas -
PRONE-, creado por la Ley 1117 de 2006; Fondo de Apoyo para la Energización de 
las Zonas Rurales Interconectadas -FAER-, creado por la Ley 788 de 2002; Fondo de 
Apoyo para la Energización de las Zonas no Interconectadas -FAZNI-, creado por la 
Ley 633 del 2000; y el Fondo Especial Cuota Fomento Gas Natural -FECFGN-, creados 
por la Ley 401 de 1997. 
 



PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta tanto el Gobierno nacional reglamente lo 
dispuesto en este artículo, se aplicará lo establecido en las normas que regulan los 
fondos y programas que sustituye el FONENERGÍA. 
 
ARTÍCULO 201. CONFIABILIDAD DEL SERVICIO. Cuando con recursos 
provenientes del Sistema General de Regalías, de la Nación o de las entidades 
territoriales, se haya construido o se pretenda construir infraestructura para la 
interconexión de localidades sin servicio de energía o atendidas como Zonas No 
Interconectadas, la entidad propietaria de los activos podrá autorizar a las Empresas 
de Servicios Públicos, el cobro total o parcial del componente de inversión, siempre 
que el mismo sea destinado a asumir el costo de las reposiciones o mantenimiento de 
estos activos y los demás aspectos necesarios para garantizar la continuidad del 
servicio. Dichos recursos deberán permanecer en una cuenta independiente de la 
empresa prestadora de servicio bajo los términos que defina el Ministerio de Minas y 
Energía. 
 
ARTÍCULO 202. DESTINACIÓN DE RECURSOS REMANENTES DEL 
MARGEN DE CONTINUIDAD. Los recursos remanentes de la remuneración del 
Poliducto Pozos Colorados – Ayacucho –  Galán, a través del rubro denominado 
“Margen del plan de continuidad” o “Margen de continuidad” de la estructura de precios 
de los combustibles, junto con sus rendimientos, se destinarán a la financiación del 
programa de sustitución de leña, carbón y residuos por energéticos de transición.  
 
ARTÍCULO 203. COBRO DE LOS SERVICIOS PORTUARIOS. El Ministerio de 
Transporte o quien haga sus veces, establecerá la metodología y los criterios para 
definir las tarifas que deben cobrar las sociedades portuarias de servicio público y 
privado. 
 
La Superintendencia de Transporte hará seguimiento a las tarifas que cobran las 
sociedades portuarias de servicio público y privado, y verificará que estas se ajusten a 
las fórmulas, criterios, o metodologías establecidas por el Ministerio de Transporte y 
de no estarlo impondrá las sanciones pertinentes de acuerdo con la normativa vigente 
y si es del caso, obligará a las sociedades portuarias a reintegrar a los usuarios las 
sumas cobradas en forma indebida. 
 
ARTÍCULO 204. NUEVOS SUJETOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE. Estarán sometidas a 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Transporte, entre otras, las 
siguientes personas naturales o jurídicas que prestan servicios conexos al transporte: 
Patios de contenedores, zonas de enturnamiento, agentes marítimos y líneas navieras. 
 
ARTÍCULO 205. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 2169 de 2021, el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 33. FONDO PARA LA PROMOCIÓN DE ASCENSO TECNOLÓGICO. 
Créese el Fondo para la Promoción de Ascenso Tecnológico como un patrimonio 
autónomo constituido mediante un contrato de fiducia mercantil celebrado por el 


